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J-i::I.> 1.'J."C':) 1-l I AL· 

LA REELECCION 

De los Goberna,lores de los Estados. 

Ceclemos hoy Ja palabra á nuestro res· 
petablc colega 11El UniVfirsal,11 instwtau<lo 
á contiuunción uno de suR mt\s recim1tes 
artículos sourc la CUt•stit~Jl COllHtitu,cional 
qn" sirve ele matm'Ía al mismo, ofrcci1mdo 
pc1r ntwotra parto oc11par110H en <~lla en 
nuostro p1·1'.lximo 1uímero, tm ol que emiti· 
rumos 11 uúi;ta·as J1loai:r con en tern im pnr
cialiclacl. El nrticulo á que" nos referimos 
dice ni;f: 

11Es harto <lifícil r<isolv<>r, si en una Uo
¡n'a blicu fo<lei·a 1 cuya Com1titnci611 Nitn bl1i
Ctt I" rtmh·cciúu it11ldi11i1la <.le! pl'imer 
Mn1.dstrndo 1fo lll UnhSu, conviene también 
e1;t;tblt•cer t•sn mis111a nntplitull elflctural 
fl'Hlll'Ctu <le lo~ goL1H·111ul01•t'8 de los Estn-
d~ . 

En nh11triicto Ja cuestión no presAnta 
dificnltnll al"uua: In misma lihol'tncl t:1lPc· 
torul: el misn~o dereclío del elegido nl voto . 

pasivo: la misma conveniencia del pueblo, 
de que no se le prive dA los benefici0s de 
una buena administración; torlas estas ra
zones militan igualmente en uno y en otro 
caso. Pero. examinada la cuestión en con· 
.creto, y aplicado el principio de reelección 
indefinida á casos especialf's, ocurren dea
de luego estas preguntas: iSerá tan fücil 

,encontrar tantos gobernantes dignos de la 
reelección indefinida, cuantos son -los Es· 
tados <le 

1
una Repúqlica federativa, cómo 

es fácil · ePcontrar una sola persona para la 
primera Magistratura de la Nación1 l,NO 
engendraría la reelecición indefiuida dinas
tías vitalici'.ls y vigorosas, que más· tarde 
·ó más temprano acabarían por imponerse 
al poder central y turbar la paz y In ai·mo
nía de toda la Unión 1 iN o sucedería á las 
Naciones que aceptaseu ese principio· CO· 
mo institucional, lo que nos pasó á. n9s
otros en los tiempos de Vidnurri y de otros 
gobernadores r<>beldes1 · . 

Abandonamos esta. delicadísima cues
tión á la prensa. de los Estados, nu\s com
petente que nosotros para tratarla.. · 
· Es ella la que, inspirada más de cerca 
en la opinión de los ciud,ulanos de catl& 
Entidad federnrivn, puede conocer mejor 
lo que las soberaufas locales uecesitnn cer
cenar do la suya, ó retirar de la que tienen 
clelogndJ. en el pacto füderntivo, pam con· 
Bl~rvm· el equilibrio ele la Unión. . 

N osoti·os sólo nos propouemos llamar la. 
atención sobre el impedimouto h•gal con 
q ne en la actunlhlfill tropiezan las L(•gir:;la
tur¡ls, para t:1staLloce1· tm las Co11stitucio
no1:1 de los Estados la reel<•cción indl'finida 
do su~ g,1bernndores. 

Proclnmndo por la revolución ele Tux
t<>pPc til principio da la no reelticcióu, tnuto 
del Presidente do la Hcpúblicn, como de 
los gobPrmulores de los Estallo1:1, fué t>le
vn<lo á precepto constitucional, por we<lio 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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de Ja reform~ di. 5 ,.¡., Ma.yo de 1878; q~e 
prohibe osa. reelecc~ón. . 

Dos fueron los artículos reformados en· 
la fecha indicada; el 78, que habla de Ja 

.duración del período presidencial, y el 109 
que solo se refiere 1\ la. forma de gobierno 
que en adelante habían el<' adoptar los 
Estados. En est~ a.rtíc11l1 1 fué en donde se 
creyó co1weniP1\te re;; trinrrit· la reelección 
de los gobernatlores; por~ esa restricción 
no solo prohibió <le una manera absoluta 

· que aquellos fuesen re~l ectos .. cuando ha
bíau sido_ designados constitucionalmente 
para ese encargo, sino nnn en el caso ·de 

· que con cna lquiér ot ro cadcte1· E>Jerciesen 
el poder ~j ecutivo de los E stados. . 

Tal restricció.n que se omitió en .Ja re
forma del artículo 78, está . indicando des- · . 
de aquella fecha, la tendencia de la· Na- . 
ción á la amovilidad · perióclica del · Poder 
Ejecutivo de las Entidades federativas, 
tendencia más marcada todavía eh el texto · 
de las reformas que hemos expresado res- : 
pecto de esto!' gobernantes,· que respecto · 
del Ejecutivo de la Unión. · , .. · · 

Camhiadas ias circunstancias como i.ina · 
medida indis~nsahle · y" p1·opter otii et 
quictis causa, la reforma de los artículos 
78 va 109 sufrió. unai importante m64ifica
ción, permitiendo ·la pri.mera . reelección;-· 
pero prohibiendo expresamente laS" demás. 

Esta reforma, promulgarla el 21 de 0.c
tubre de 1887, se refirió a los artículos 78 . 
y 109 ya r t-formados, como lo estaban· por 
el decreto de Mayo de 1878; y aunque su
primió la prohibición relativa á los que, 
siñ ser gobernadores constitncionales, ejer
ciesen la primera. m::igistraturn. de los Es
tados, declaró: que lo mismo qne el Presi
dcnte "de la .Hepública, los gobernadores 
no podían sor ~·eelectos 8ino por una sola . 
vez. 

Tal es el precepto constitu~ional vigente, 
superior á. cuantob decreten los Estados, 

· inclusos lof! do sus respectivas Constitu
ciones, lna que no pu1Jde11 girn.r sino den
tro de la. órbita cl :i la general de Ja Nacion. 

Ni lC' está s11h:me11te, porque ninguna 
reforma posttrior lo ha derogado; :i.l con
trario, en la que pasó ya á las L<1gislatu
ras do los Estados, se d~claró rle una 
manera implícita, r¡1rn ostal ia vig1mte, al 
desecharsl) , co1110 se doscehú en el dictá
men dé la comisión respcclivá. la amplitud · 
que algunas Legislaturas, al secundar la 
iniciativa de la <le Guerrero, pidieron · se 
diese á la reforma, ampli:;ndola al artículo . 
109, en el sentido de que se permitiera la 
reelección indefinida de los gobernadores 
de los Estados. · 

La declaración que sobre este punto hi· 

zo la comisión respectiva, no podía ser 
más terminante, y ella fuá acepta.da uni
nimemente por ambas Cámaras, las que 

. emitieron su voto solo en favor de la re
forma del artículo 78; lo cual confirma la 
vigencia del artículo 109 de nuestra Cons· 
titución, que solo permitfi la primera ree
lección de los gobernadorE<s de los Estados. 

Si, pues, según el artfc1Jlo 126, la Cons
titución general es la ley suproma de Ja. 
Unión· si ella está sobre las Constitucio
nes y l~yes de los E.stados, éstos, mientras 
subsista vigente el artículo 109, reformado 
en 21 de Octubre de 1887, no pueden, 

. sino invadiendo la esfera <lel poder cen
. tral y. violando el pacto feJerativo, iniciar, 
ó decretar, la reelección indefinida de sus 
góbernadores. : · · . ·. 

Lamentamos profundamente, que en 
. un exceso de patriotismo Ó de COID!Jlacen· 
· cia, á la opinión de sus comitentes, las . 

· ' Legislaturas de Chiapas, Morelos, Vera-
cruz é Hidalgo hayan seguido un proce

. dimiento anticonstitucional. Ellas tienen 
. un . camino recto y estrictamente legal. 
.. Usen del derecho de iniciátiva que les 
· · otorga · Ja · fracción 3~ del artículo ··6&.d~ 
. nuestra Constitución; y una vez hecha la 
· de reelección indefinida, y corridos todos 
-los trámites del 127, los Estados· podrán 
reelegir á t_odos aquellos, _de sus Goberna
dores, que, por sus méritos, se hayan he-
cho· acreedores á tal distinción . / 1 

: GOBrnRNO G~~NI!;RAL. 

11Secretaría de Estado y del De!!pacbo de Ha- 1 

cienda y Crédito público.-Sección 1 ~-Circular. · 
· -Cón arreglo á lo prevenido en los artículos 162 

y 163, Sección II, capítulo IV de la, Orde~anza 
general de aduanas, acompaño á vd." a continua
ción la lista de las personas nombrad~ por el 
Ayuntamiento constitucional ~e esta capital, que 
eon lllll únicas que deben fonc1011,ar_con e~ carácter 
de perUos legales, durante el prox1mo ano . fiscal. 

LISTA 
D!I L.A.S PERSONAS NOMBRADAS POR EL 

AYUNTilUENTO DE LA CAPITAL DE Jil.úICO, 
CONFORME .AL • .ART. 162 DE LA ÜRDIN.!NU 

. GENERAL DE ADUAN.A8. 

FABRICANTES EN TELAS.-
Autonio Basagoiti, Capuchina~ 2f Colo 
Benito Arena, Calle Sur 24, num. l,S.tl. 

de los Arq uitectot1. . 
Martín Castillo y Cos, Betlem1tas lf. 
Nicolás de Ter~M, Lerdo t. J el Real 7. 
Ram6n Balmor1 Pelád, San . 

COMERCIANTES .Q tENCERIA.: 
Agu1tfn Haro. Juan Ma11-1 H. 
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Antonio Signorct, 1• Monterilla, "Puerto de Ve· 
racruz,,, 

Bernardo Márquez, l.• Monterilla uN u· 
do,11 . • uevo ru.un· 

Dioni11io Olivier Port . 1 d 1 D" . 
Eduardo Garéin' 1, .. ~ e ~I iputac16n, 11 El Sol,, 

tal _. ' · iuonter1 la, 11El Gran Orlen· 
• 11 /.'.: 

Edua~d<i T~lle:i:, San Bernardo 18 
Fc!:!1"Ín Manuel, Portal de las Flo;c11, 11La Valen-

ciana.., 
Carl~s Deuchtlcr, l~ Plateros, 11La Suizo..11 !· M1~11el Gonzá.lez, l ª Monterilla 4. 
.a.18.llí'ó Oómcz, Ot.llc de la Ind11r1tria 6. 
Luis R11hkc, D on Juan Manuel 7. 
Pablo Domecq, i~ Plateros y Alcaicería, 11AuLou-

vrc.11 · 
T~ Mignel González, 2ª E.'ltampa de Regina 2. 
Va.lente A. <lcl Castillo, Puente ele Palacio 10. 
Zarracin Morcl, l ª Santo Domingo. 

ABARROTES. 
Alejandro Zav11lúa, Esqnina de Monte~legre 1 2.ª 

del Indio Triste. 
Agustfo de Santiago, Don Juan Manuel 2. 
Andrés Trueba, Meleros l ª La ,,Antigua. Impor-

tadora.,, 
Antonio Ortíz, Don Juan Manuel 5. 
Cosme S6tres, 2• Santo Domingo, 11La Esperanza .. 
Daniel Laso, Don Ju.;.n Manuel 4. 
E . Baranda, Capuchinas 2. . 
Francisco Zepeda, 2ªde San Francisco, 11La Ciu· 

dad de México." 
Justino Bazax, Coliseo Viejo 20. 
Luis G. P erezca no, Portal del .A.guila de Oro ... 
Manuel .A.basca!, Esquina de la Merced y Correo. 
Pedro Norie~a, J eaus Maria, 11 La Papelerla.11 
Quiatin Gutierrez, esquina del Seminario. 
Ram6n Pont6n, R eja.e¡ de Balvanera. 
Saturnino Sauto, Tacuba y lª de Santo Domingo. 
Enrique Silvani, Esquina l.ª de San Francisco y 
Vetgara· 

DROGAS MEDICINALES. 
AntonÍ•> Salinas y Carbó, Santa Isabel 11 
Donaciano Morales, Com1ejo de Salubridad 
K.anuel Soriano, Portal de 'l'ejada 13. . 
llaximino Río de la Loza, La Merced, Bofica 

11Puente de Fierro.u . 
Nicolá~ ~larin, Eequina de San Jol5é el Real y 5 

de Mayo. 
Salvadr;r Tricio, 2ª de Ja.e¡ Damas 

LOZA, CitISTAL Y YIDRIO. 
Antonio Priani, 2.ª de Santo Domingo y Donceleii. 
Domingo Durruty, lª dd Nif10 Perdido 11Fáb1ica 

de :V,za.u 
.H. Eiopt!jel Portal de Agui1tinos 5. . 
Mariano Ol~a. l.ª Santo Domiugo 10, 11 La Col

mena ... 
Joeé García, 2ª Col6n l. · 

:MEH.CEIUA Y I4EHUETERIA. 
.Agustín Garibay, Cinco de Mayo'· 11Mcrcería del 

So.lu . 
Cárloa LC!fímano, Capucbmo.11 7. 
Emilio Díehl, FlarnencoR l. 
.l'rancÍllco Gt1arnero11, Emp<:dradillo y 5 de Mayo. 
Q 11ade.lupe Martine?., Sao Bernardo¡ 11 Loa . Do• 

Kundoa." S E'l B 3-4 Flore11 Ouozalez, Eiipíritu anto, ." ueri 
' Gusto ... 

.Manncl Uria.rte, Empcdratlilfo 10. 

.Marcial Pezaña, Refugio 19, 111.a Sirena. .. 
Miguel Mora, La Palma 4-. 
Valcntfn Elcoro, Esquina de Caderia y el Angel 

PAPEL Y LIBI!OS . 
Federico Lürlert, UolÍ.<if:<> Vil:ji., "El Lihro de Caja·• 
Juan M. Benfü;Jd, 2• ~lúntcrill~ 12. 
Luis Martín, Celiseo Viej<1, ··•La Helvetia. .. 
Manuel Cambei1i:11, 'facuf,a. 3. 
Ricardo Sainz, l ª Plateró!!, "Libro Mayor ... 

COltREDORES. 
Basilio Rorlrígucz, 1 ª I ndí!l Trí'lt'l 9. 
C~rlo~ Santa Marina, San Agustín 9. 
José Anzoátegui, Empe<lradillo 3. 
José M. Veraza, Doncel;,11 14'. 
Juan M. Rinc6n, C"p11chína11 12. 
Juan de la Borbolla, Tacuba 15. 

AGRICULTORES. 
Eduardo Cuevas, Callej6n Santa Clara l . 
Franci~co Betti, Ribera de San Cosme. 
J. Teresa Miranda, Cadena 9. 
Juan B. Alamá.n, Tacuba 20. 

SOMBREREROS. 
Juan Zolly, Portal de Mercaderel' 3. 
Modesto lll.rqucz. Portal de Mercaderes 7. 
Te6filo Pellotier, Portal de Yercadel'ea ~. 
Pantale6n Alfaro, 1 • Reloj ~ 

HERREROS. 
Francisco Encis~. 2ª San Lorenzo 7. 
Félix Carrillo, Chavarria 17. 
Pedro Hemández, Puerta Falsa de Santo Do

mingo. 

PLATEROS. 
Antonio Ponton, Donceles 2. 
Guadalupe Carrillo, Ortega 9. · · 
Joaquín V11lavicencio, San ;To!lé el Real 6. 
José Vela.'lco, San José el Real 9: 

RELOJEROS. 
Bernardo Villareal, 2ª Plateros 5. 
E. Sommer, 2ª Plateros 12. . 
Francisco Vazquez, B~jos Hotel Gillow . . 

· Tomál'! Hemández Aguirre, Profesa:6._ 

SASTRES. 
Fernando Bcst, 3• San Francisco y Betlem.itaa. 
J or1é María Carmona, E!!calerillas y l ª de Sant~ 

Domingo. -
Luis Sarre; Coliseo Viejo 26. 
Rafael Salín, Etp~ritu Santo 9. 

ZAPATEROS. 
Antonio Berméo, Seminario y E.c;calerillas. 
.Apolinar Reyei1, l • San Francisco . 
Francisco Trcjo, Profe,a 3. 
H. Pa.'ICal, Espíritu Santo 3. 

' 
CARPINTEROS . 

Antonio Franco, San Juan de.Letrán 57. 
Florentino Alvarez, Primavera 3. 
Francisco Arce, Betlemitas 11. 
Francisco llichel, Villa.mil l. 
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De la. pre11ente circ11la.r mo a.culle.rá. vd. el recibo 
corregpon<lien te. · 

Lºb t -' y Con~ titución. México Mayo 9 de 
1 er n11 • • M 1 J A G 

1890,-P. o.'d. S., El Ofictal ayor .• . . . AM· 

BOA. 

RAFAEL CRA VIOTO, Gobernarlo1· Oonstitucio· 
1uú del EstcJ.do de liidalyo, á sus hubilalnüs, · 
1abed.- · 

Que por la Secretaría de Fomento, Colonización, 
Indu:<tria y Cnmercio se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: · · 

uPORFIRIO DIAZ, Presidente. Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicttnus, a sus habi-

. tantes, subed· · 

Qne en uso de la autorizacio11 que concedí:' al 
Ejecutivo la ley de 3 de Junio del' año pasado, 
he tenido á. bien aprobar el siguiente 

CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pa
checo, Secretario de Estarlo 'y del De1ipacho de 
Fomento, en reprel!entación del Ejecutivo de 
la. Unión y el C. Pedro. Diez Gutiérrez, conce
f!ionario del ferrocarril deJ,..Potrero al Cedral, 
Catorce, Matehuala. y Ri,ovcr<le,· ampliando el 
plazo para. la. terminación de las líneas expre-
sadas. · 

.Artfc'11o único. Se prorogá por cinco a.ñoll más, 
contados desde 11 de Junio de 1892, el plazo pára. 
Ja terminrción d~ toda.11 las lfnas qne se indican en 
el Contrato de 28 de AgoRto ele 1888, por el c_11al 
se modificó el articulo 1° de la. conce11ión relativa. 
al Ferrocarril dEll Potrero al Cedral, fecha· 11 de 
Junio de 1883, reformada en 41 de Junio de 1888. 

México, Mayo trece ele mil ochocientos noven
ta.,.- Oárlos Pacheco.,.-. Diez Gu~ierrez.11 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule. 
y se le dé el debido cumplimisnto. 

• ' 1 

Dado en el Palacio del Poder ~JflCntivo ele la 
Uni6n, en México, á 13 de Mayo de 1890.
Porfirio Diaz.-Al cindada.no General Cárlos Pa
checo, Secretario de E!!taclo y del Despacho de 
Fomento, Coloni,zación, Inclnstria y Comercio.11 

Y lo comunico á vd .. para l!U conocimiento y 
demá.• fineA. 

Libertad y Con11títuci6n. México, Mayo 13 de 
1890.-Prtcluco.,Al Gobernador del Esta.do de 
Hidalgo.-Pachuca. 

Por tanto, !liando 11e imprima, publique y cir· 
<:nle. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, J11nio 9 de 
1890.,Pajael Oraviuto.-Franciaco Valemue
la, Secretario de Gobernación. 

R.dF AEL ORA VIOTO, Gobernador Oonstitucio
'Ylal del Estado de Hidalgo, á sm habitantes, 
sabed: 

Que por ia Secretarla de Estado y del Despa· 

cho ele Hacicncla y Crédito Púlico 11e ha M!rvido ' 
dirigirme el d!!crcto que signe: 

,,PORFIRIO .. DIAZ, 1'1·eA1<ltiritll Con1Jlitu.cfo11"1, 
de l11s l!J1Jl<.u~o¡¡ Unidos Mexicarioit, á 1J•u11 lwhí,. 
tantes, sabed: 

11Q11e haciendo nso de la11 facnltaclcR q11e c<•nce· 
di6 al J~jecntivo la ley ele 11 d·~ Dicieml.ire •le 18841 
dccla.racia vi gen ~e por la fraccióu X del artículo 
único de la ley de ingreRuR ele 26 de Abril clt:I año 
anterior he tenido á bien decrr.tar lo que 11ig11c: , . . .. ______........ 
, · 11Art .. l.º Se e11tablccc en el p11crto dt? Acnpulcor 
E11t.ar!o el.e Gncrrero, 1111a arlrníuistraciyn pri1wip11.l 
del Timbre, á la cual, quedarán Fnjetas las P11b11.l· 
tcrnaR en Coyuca, La Unión, Galeana, Ay11Lla, y 
01uetepec, a.~í como las agencias que de ella 1le· 
penden actmilmcmte .. 

"Art, 2.° La a.dminiiltración prin"ci pal riel Tim· 
bre en Ciudad Bravos tc11drá á su cargo en lo ~11· 
-cesivo laR 1>11baltemas de Tixtla. Chilapa, Iguala, 
Tlapa·, Teloloapam, Taxco y Zantgr•za, con las 
age·11ciaii y expendio~ que a.ctualminte le~ curres· 
ponclen. · 

"Art. 3.° La nueva administración principal 
de' Acapu!Co comenzar~ á fun .:!Íonar co~ es~ carác
ter el día 1º del ,ínrnedrn.to mt-ll de Julio, chctarulo 
al efecto ia Administración Ct:ineral Ja.e¡ 6rdeues 
conducentes. , 

11Por tanto, manclo 11e imprima, publique, circu· 
le y se le dé el .debido cumplimi'.mto. ' 

i•Dado en el Palacio del GobiernQ federal en 
México, á 14. de Mayo de 1890.-Porfirío Diaz. 
--<-Al SecretariQ de Estado y del despacho de lfa· 
cie!1da y Crédito público, Lic. Manuel Dublán.11 

Y lo comunico á v<l. parasu inteligencia y fines 
consiguientes. · _ . 

Libertad y Con11titució11. México, Mayo 14·de 
. · 1890 . ..:...Dublán. =Al Gobernador del ERta<lo de 
Hidalgo.-P~huc"I.. 

Por. tauto, mando se imprima, publique y c.ir-
cule. . 

Palacio .del Gobierno en Pachuca., Mayo 19 de 
1890.,Rafael Oravioto. = F1·aincisco Valenzue· 
la, Secretario de Gobernación. 

t 
RAJt'.AJiJL ORA V/01'0, Gobernador uonstitu· 

cional del Nstado de Hidalgo, á sus habitan· 
tes, sabed: 

Que por la. Secretaría de Estado y del despache 
de Fomento, Colonización, Industria y Comercie 
se ha. servido tlirigime el decreto que sigue: 

11 PORFilllO DIAZ, p;:e,r;idente l'onstitu· 
cional de los Estados Unidos Mexica.1101, 
d sus liabitantes, sabed: 
Que d CongreRo de la. Unión ha. tenido á bien 

decretar-lo sig11iente: 

"El Congreso ele los Estados U nidos ){eidcanoe 
dMre~ . 

11AR1'ICULO UNICO.-Se aprueba el Contrato 
celebrado f'll 12 de Abril del año próximo ~do 
entre el Ciudadano Oennal Carloa Pach8'!o, Be· 
cretariu de Esta.do y del Dtl11pacho de ~'omfl'to, 
en rl!prcseutacióo del. Ejecutivo, y el OiudadlDt 
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Lic. Emilio Velasen, rrpre~ent.ante de la Compa
ñía Internacional de Méitico, amplinndo !M plazos 
de la cnncc1<i6n ele! Ferrocarril dP. San Benito á 
Ta.pnchula, E~tndo ele Chiapas, focha 25 de Mayo 
de l 883, reformnda por decretos de !1 de J 11 I in de 
1886 y 1~ de Junio <le 1888, q11P urlr¡nirió por 
trnspn.~o d1c~a Compañfo.-;--Bernabé Loyola, di
putado prcslflente. - Felipe A?·ellano, ~1mndor 
pre.~i<lent.c. =:Titan de Divs Peza, diputado aecre
tar10.-Gabnel .M I slas, senador secretario. 11 

uPor tanto, manelo se imprima publique, circ~
lf' y ~e dé el debido cnmplimiento. 

... __ -- . . ·--·· 
uDad1) en el Plllacic)--<lel_ Poder Ejecutivo de la · 

Uni~n en Mt<xico, á. 22 de Mayo de 1890.-Por
ñrio Diaz.-Ai' C. General Cárlos Pacheco Secni
tario ele Estado y del Despacho de Fome~to, Co-
lonización, Industria y Comercio... · 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Lib~rtad y Conc;titución. México, Mayo 22 
de 1890.-Pa<:heco.-AI Gobernador del Eliltado · 
de Hidalgo.-Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Junio 23 
de 1890 -Rafatl Cravioto.,.Francisco Valen· 
zuela, Secretario de Gubernacion. · 

El Contrato á que se refiere el anterior decreto, 
es el siguiente: · .•: · . 

Ooat:rate · · 
CELEBRA.DO entre el C. General Cárlos Pache

co, Secretario de Ei;tado y del Despacho de Fo
mento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el Lic. Emilio Velasco;representante 
de la Co1npañfa Internacional de México, am
plianelo los plazos de la conce!>iÓn del Ferroca
rril de San Benito á Tapachnla, Estado de 

·Chiapa.,., fecha 25 de Mayo dll 1883, reformada 
por decreto!! de 3 de Julio de 1886 y 16 de Ju
nio de 1888, que adquirió por traspaso dicha 
Compañía. 

.AnT1CULO UNICo.-Se prorrogan por dos años 
lel'I mese11, contados desde la fecha de la prom11l
gacióo del decreto que apruebe esta reforma, los 
plazm1 á <Jl•e se refieren los artículos 8.•. 9.º y 10.• 
<ie la referida concesión reforma.da por decretos de 
3 de Julio de 1886 y lG <le J11nio de 1888. 

México, Abril doce de mil ocllllcientnR ochenta 
y nueve= Ca1·lus Paclteco.,Hrn.ilio Vela.Reo. 

E~ copia. México, Mayo 22 de 1890.-M. Fer
'nánde.i, Oficial mayor, 

RAFAEL CRA VIOTO. G ob¡,-nador Constitucio
'11.ul <lel El$tado ck JlülaJ.go, á sus ltabitantes 
sabea: ' 

• 
11 Q11e por 1.a Secretada de Fomento, Coloniza

c16n, Industria y Comeacio se me ha :lirigido el 
decreto que sigue: 
11
PORFIRIO DIAZ, P1·esidenu Oonstit1J&ional 
de los l!.'stados Unidos J(exica11os á su.a habi· 
Ca11t88, 11abed: ' 

Que el Congrc.c;o de la Uni6n ha _bmido i bien 
decretar lo siguiente: 

., El Congre!!O <le 11 s Estados Uni~o1 '.\lexican1>a 
rlccreta: 

.. ARTICtILO ux1co.-Se prnroga por el lh'mino 
de eliez mesel', cuntadul' <lel'<le el l.º de '_Julio da 
pre~entc añu, el plazu fija<lo por la· ley de J.• del 
Junio del año a11tcriur, para Ja .:ompleta amorti
zaci6n dll las moneda." legales de-cobre <ld a1.tiguo · 
sistema y i:11 !'ni:titnción pnr la del-centavo de pe
so.-Bernabé Loyúla, dipnta.d•l presi<lente.,...Feli
pe Á.rtllamf. !'Cnador presi1lente.-Juan rk Dioa 
·Peza, cliputa!Io secretari<>-J. de Teresa.Miranda. 
senador secretario." 

,,Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido eumplimie~to: 

11Dadn en el Palacio de la Unión, en México, á 
2 de Junio de ÍB90.,-Porfi.l'io J)it.J.z.= Al C. 
GP.neral Cárlo~ Pacheco. Se(·r< tai'io de E"t;u]o y 
del Dei.pacho de Fomento, Culouizacion, Industria 
y Co~1ercio.11 

Y lo comunico á vd. p!\ra su conociÍniento y de-
má! fines. · 

. Libertad y Con!ltitnción. México, Junio 2 
. de 1890.-Paeheco.--..AI Gobernador del Estado 
, de Hidalgo.-Pachuca. · 

Por tanto, mando se imprima publique y ~ir-
cule. . . 

Pafacio del Gobierno en Pac~nci., Junio 23 de · 
1890.,...Rafael Orav ;oto.-l'run.cisco Vulen.z'IM!
la, Secretario de Gobernación. · · · 

RAFAEL ORA VIOTO. gobernade-r constitucio
nal d.el E:;tado de Hidalgo, · á,' sus lw.bitantes, 
sabed: .. · · 
11Q1i°e' por la SPcretaría de Fc•mento, Coloniza

ción. Industria y Comercio se ha servido dirigirme 
el decreto que c;igue: 

'11PORFIRIO DIAZ, P1·esid.e11te Constitucional 
de los Estados Unidos MexicaMB, á sui habi
tante.s, subed: 

Que en uso de la autorizacion que con ·ede al 
Ejecutivo la ley de 3 de Junio del año pasado, he 
tenido á bien aprobar el siguiente 

CONTRA ro ·· 
CELEBRADO entre el C. General Cárl•is Pache

co, Secretario de E!'ltado y del De~pacho de Fo
mento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el C. Francii;co Arteaga, rt'prci:entan- · 
te de la. Empre8a del Ferrocarril fu,i;eroceáuico 
de Acapulco á Yeracruz, adicionando el coutra
to de 3 de Julio de 1886 que refonnó las con
cesiones relativas á dirho ferrocarril. 
11 ARTICULO ADICIONAi. La Empresa del Fnro· 

carril luterocáoico de .A.capulco á. Ve1acruz, se 
obliga á abrir al servicio público la Uue-a férrea 
des.te la ciudad de México hasta el puerto de Ve
racruz, á. más tardar para el 5 de Uayo de 1891, 
recibiendo como prima por la red1i{ción del tiem
po, la cantidad de do.11eientos .mil fl!!~ que se le 
ministrarán en Jos mismos certHii:adoa de cona· 
trucci6n de ferroc&rrile11 confoi:m~ .. ~ya entregan· 
do ki16melro6 cons"1Jidoe. 
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e::s ' 

uDiohn. pri1111\ iw le abounrá Á la E~p1·eRI\ p~r 
• é ·mlls qiiintnn partee como 1111bvonc16n del kt· 

;6~:~ro 1 al 2;; , quo pnrtiendo da V:eracrnz cons
jruya e}l l'I uttovo trazo que por y1rtucl lle e11ta . 
rcí'.:irmn ~., Jo n11Lorizn, qnedan.do 1g11almontl! fa. 

Ita•, p:.r:A uhanrlonar ol nnt1guo tt·a~o en que 
~~1 1111fir:1. t.' •H1Htruirl11 igual número do k1l6mctros. 

uQncil:\ l'~t{¡.111Jn .lo qu~ se rett1ndtá ~ la Empro
'ª en curLificnihl~, llm1 1ml pc!!os por k1.l6motro do 
ta 'irn bvcnciún ,1110 l'Ort·~~.ronda al mcnc1onado tra· 
mo do V cr:H:l'llZ :Lfolapt\ hnsta. completar los ~e· 
feridos do•!'it'111t.o:o. mil pesoR, ¿;.•yo sum~ en. cort1fi· 
cados C)U t'dr.ir(~ ch•p11Ritada. 1m el Banco • . Q.Cl?º~l do 
:México, L<·nic11rl11 tl1Jrecho la Emprc11a á, dt$.ponel' 

· de ese de p1i~ilo , ¡..~1le el dí.a siguie1~te al en c¡ue so 
llnya abk rt,1 :,1 1 r:í.lfoo la línea;béxico y Vera· 
cruz, sitnu pre !\ 111' r,;ci. de~tr91tlel plazo fijada.do en 
el párl'nfll 1." lit> C'l<te ar~1cU10. En caso de que la 
repetida líneo, no ~s 'níÍbiera abiel'to al tráfico para 
el 5 de ~luyo.<!:.., 1 kU L, la Empresa perderá el de
re~ho li pcr· .. 'lhír rlicho dep6ti1to, que recogerá el 
Gobi~rno,. " . 

11M? ico, :MnJ'º vP.i ntiseis de mil ochocientos 110-
ven.ta.--.ná·r!as J •,1checo.-F1·ancisco A1·teciga.11 

Por t.nnto, m:rnd<l se imprima, publique, drcule 
y se dé el dehi1ío cumplimiento. · 

Dado en· d I'11úcr Ejecutivo de la Uni6n en 
México, á 2G do Muyo de l890.-Po1•firio Dia• 
r-Al C. Gcnrrnl Qi¡rlos Pa.checo, Secretario de E11-
tado y del Despn.d10 de Fomento, Colonizaci6n, 
lndustriu. y Oom0rcio... · · · 

Y lo comunico á."vd. para. su conocimiento y de-
más fines. . 
· Libt1rtad y Constitnci6n. M,é~ico, Mayo 26 de 

1890.-I'licheco._:_AI Goberriaaor del Eitado de 
Hidalgo.-Pach1H·11. · . · · ' · . · • · 

Por tnnto, mando Ele imprima, publique . y cir-
cule. \ 

Palaci1J <lel Guliierno en Pachuca, Junio 23 
·de 1890.- R afaA (J?·avioto.-Fmncisco Vul;·-n· 
zuela. Secretario de Gobernaci6n. · 
- . ........... . ... .. ._:.:.;.·:.:.;,.:.;...:....:... · ...... ...... ; . ... ................ ~ ......... ...... ,.J' . .. . . ..... .,,. 

G· AO~~T ILLA· 

M í~JÓHA8 MATERIALES. 
La Jt~f¡~turn política de Ixmiquilpan en 

comu11btei6n i:úm. 776 ele 24 del que cur· 
sa <licc.• ul .Ej P.cntivo del Estado lo siguien-
te: · . · . 

11Co11 focha · •1(j ayer me dice el C. Pre
s!dentl'\ }fouicipa.1 de Alfajayucan lo que . 
sigue: 

. 11Mti .holiro 1·.1 pn.rtic~pur á es'a superio- · 
rida~l qw, tn e:.trt población el día 16 del 
~ornent11, q1w foé de fiestn N acionn.I, se 
maugurarou la-; Hl?joras siguientes: 

Un pu~ints 1l.>11ominado 11Ignacio de la 
Llave,n 1;1e11do .11n1lrinas las Senol'itas So
fía y A1h~Ja 1fo la PeJ1a. 

Pusie1·011 11\ " rimara piedm del puento 
11.del Rio11 los Ci :. Máximo Carrillo y Brau
ho Lunn. 

Unn en lle .11 .\ muida Po11i~ntc11. · 
Y eu la 111.1tl10 <'on el Himno Nacional 

cant~do p~>t· 11 r.a!-l nifins en el altar de la 
Pat!·1a, se 1ra11;.:11ró la Orquesta. 

En todos est.os nctps se pronunciaron 
' . 

elocuoutos <liscnrsu1:1 amUogos al día y al 
progreso.11 • 

Lo que tengo el honor <le éomumcar 6. 
Yd. pum qul:l se sirvu. p11rticiparlo nl C. 
Gobt1rnador dol Estado. 

Liberta<l y Cunstitnciún. lxmiquilpan, 
Septiembre 2.4 de 18?0.-F. M.t lrid. 11 

ENSER ANZA GRA TUl1'A. 
De enterado con satisfacción, c¡ue se 

publiqm\ y por conclucto del J t'lfe politico. . 
~~ dé un voto <le gru.cias á nom~re dol .~n,;_~ 
'biémo a: las ptii'~l1fle.g . quE\ lian C1:joperado 
al establedmi<into de que ª".\ trata, h~ 
acordado el I~jecutivo se ('.()Jitaste á la SI· 
~uiente comunicación quo con gusto in
~ertamos, publicando tambi~n las bases á. 
que en ella se }iace referencia. 

· 11Jefatura Política del Distrito de Zima· 
pá.n.-En copia tongo la honra: <le adjun· 
tar á esa Superioridad, la~ bases .bajo las 
cuales . se ha instalado en esta· Ciudad la 
escuela para adultos que manda establecer 
la l~y núm. 584. 

Igualmente terigo la honra ele partici
parlo á vd. para conocimiento y _ satisfac· 
ción elel Sr. Gobernador del Estado. 
· Libertad y Constitución. Zimapán, Sep .. 
tiembre 21de1890.-Franci:,r,o Limon. 

Jefatura Política del Distrit@ de Zima· 
pán. -En cumplimiento de un precepto 

· legal y contando con la cooperación de las 
· autoridades y de algunas personas princi
pales de la Cimlad, y á moción rtel qua 
habla, desde mafia.na quedan establecidas 
las clasf's para aclnltos e1dos siguientes 
términos; términos enteramente defectuo· 
sos é impi·ovisados, pues . no contando con 
olemcmtoH materiales de ninguna clase, y 
aún de algunos morales, un grupo de ami· 
gos se presta gustoso á hacer efectivo uno 

' de los artículos de la ley sobrP. · Instruc
ción pública. 

BASES GENERALES. 
Las clases serán gratuitas y pdblicas, 

siendo requisito indispensable para ser . 
. üclmitido, el ele prese.nta.r una cédula que 
acredita haber cursado los ramos que abra• 
za la instrucción rudimPntal, y sor de bue-
na conducta. · 

· Durante dos horas todoa los días, ménos 
los fes ti vos seflalaclos por la ley, <le 7 á. 9 
p •. m. en el éirden siguionte: 1le 7 á 8 lúnes, 
miércoles y viémes, aritmética uemostrada. 
Y geometría, Profesora Seilorita Rita Cas· 
tl'O (para niOns) y Doctor Sr. Ismael Pin· 
tado, parn varones: ele 7 ;i, 8 mátteí, ju4· 
ves y sábados, gramátic:i espaflola á cargp 
<lel Profesor Sr. Bra11lio J, Pe1·oz¡ dedl· 
cando de pre~erencia un,sábado á la 81119- · 
fianz~ dAl sistema métrico- decimnl: 8 á 
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lánes, miér~?lt>S y viéron, «"lfa!Ja y 
cosmografía: Prof i>svr Sr. Lic. I~iliberto 
Rubio: de da 8 á 9 mártes, Constitución 
federal y del Estado. Lic. Jo1quío Gonza
lez: de 8 á 9, juérn3, bigiéne. Doctor Sr. 
Ismael Pit·tado: <le 8 ¡\ 9 .i-ál .1clo, historia 
Patria. Profesor Sr. De~fin The\in ó en su 
defecto por ansencia el Sr. Lic. Agustín 
Chávez, ab.scripto á la cla:;e de fran.cés qu~ 
-el Profesor citado dará diariamente de 6 
á 7p. m. 

Un registro de inscripcicnes queda abier 
~ de las e.scuclas gratuitas ele la Cabece
ra, para los alumnos <le ambos seios. 

Estas bases siendo e::iteramente ¡.rovi
sionales, la dirección de este curso prima
rio y secundario queda también provisio
nalmente á cargo del Inspector de la 6~ 
Zona escolar, mientras no hayá una partida 
especial en el presupuesto, destinada á la 
creación y sustenimiento dellstablecimien
t.os de Ja naturaleza del presente. . 

Las clases se darán en este lugar (Salón 
de costura del E stablecimiento primario 
de niñas) mientras no.haya un local desti-
nado para el ef ~cto. · . 

Zimapán, Septiembre 16 de 1890.-
De/fin Themn. · 

Es copia sacada para r emitirla al _Su
perior Gobierno del Estado. Zimapán, 
Septierubre veintiuno de mil ochociento.s. 
noventa.-Fr~ncisc~o Limon.-José ¡lf. Ve
!!ª• secretario. 

SECCIONDE AVISOS. 

Judiciales. 
Juzgado de 1? instancia del distrito. de lxmiquil-

1?ª11~Un timbre de 50 cent_avos.-En los autos de 
ro testado del Sr. Felipe V azquez que se siguen en es
te J nzgado, se ha proveido un auto que en lo condu-
cente dice: . 

"IJCJDiquiJpan, Agosto tiete de mil ochocientos 110-

nnta.-Se h4 por rndic:\do en este J u.zgado el juicio 
de Ínleitado cltil Sr. Fc·lípe V azquez y por admitido el 
denuncio eo cuanto l1a luir-ir en der&:ho. Por edictos 
que ae fijar~n en l<,s paraJes ~e c~stumbre y aviso11 
que 18 publicarán de d1.;z en d1e:1. ·" las por tres veces 
en loe periódicos •·O:icialn ilel E:.tado y 11Diario del 
Hogar" que se pul,lica en )léxico, convbquense ll. las 
penom.s que se crean con derecho á la herencia, para 
que en el Urmino de treinta días contados de.Jde la 
<iltima publicad6n de l.>~ avi~oa RP. prMP.nten en •!Ste 
J uzgadéi A deducirlo apm·c.ihicfo~ 1¡11e si no> lo vei.fi.:an, 
les parar4 el perjuicio á que hubiere lugar en d.?re-
cho .... .. Lo decretó y finuó el cir1dndano Lic. Pedro 
O. Hernández, Juez 1le ¡11im2ra im1tnncia clii c~te 
Distritn. Doy fé-H6rull.ndei.- Luis M. Plores, se
cretario. u 

Y en cumplimieato de lo mandado y parJ que lle
gue á noticia de quienes corresponda, se publica el 
preaente. 

lxmiquilpan, Septiemb1e G de 1890.-Luis M. 
Floree, aecretaa io. 

m.-3.-2. 

Ricardo Pérez Tagle, notario pílb;¡ :·'. - -Distrito de 
Pv.huca-Un timbre de 50 centaYo~-~nTOC&~ 
.-Por disposición del J ?ez 3 ° de 1 - anstai·aa de 
e:."te Di3trito Lic. Leomdes Barruu_) Pardo, se ron
voc.a á los q~e se crean con derecl1 : f •. la :<ucesión in
testad" del Sr. Femando García, \~,'l'.H •tne íué da 
esta ciad.id, para que se presenten :i 1leducirlo dentro 
.de los treir:ta dfas que sigan á la t .ri:em publicacióa 
de estos avi.'lOs en el "Periódico O:i .. ::1!11 del Estado. 

Pachuca, diez y nueve de Sep~i:' !11Lrd d~ mil ocho
cientos noventa.-Ricardo P. 'l'ui(:, 110::1rio público. 

s.=3.-3. 
· Ricardo Pérez Tagle, notario pai,!ic1J.- Distrito de 
Pachuca.-Un timl:irede 5 centav.,,;._(;ou\'ocatori.a. 
-Por disposición del Juez 3 ° de l :: i~tancia de 
este distrito, se convoca á los que ~~ rre..111 con dere-

. recho á la sucesión iote:itado del ~r. Lic. Emilio Da
rán, para que se presenten á ded11··irlG ante ~l. den
tro de los treinta dfas siguiente.; a la tt.rcera publica
ción de estos avisos, en el 0 Perió1lirn Oficial .. del 
Estado . . 

Pachuca, nueve de Septiembre de mil ochocientos 
noventa.- Ricardo P, Tagle, N. P. 

Not.a: Se e.~ide rl prasente con estampilla de 5 
centavos porque está ayudado por pobre el intestado. 

s.-3.-3. 

Mostrencos. · 
. Presidencia Municipal de San Agustin TluiacÍa.
R de Hidalgo.-Se encuentran á aisposicióu de esta 
Oficina eomo bienes mostrencos, un burro t-0rdillo, 
una Yegua retinta, herrados, un potro retint-0 de dos 
años orejano y un becerro ho.sco orejano, valorizados 
todos en treinta y cuatro pe.sos. 

Lo que se ha.:e saber para los efecto.;; del liOOigo 
Ci\il 

San Agustín, Agosto 30 de 1890 . ....Jnlian Hin0-
. josa.-E. Mejía, secretario.· 

!:'.-3.-3. 

Minería. 
Diputación de minerl& de Zimapan.-Estado de 

Hidalgo. -Aviso. -El ciudadar:o Se>ero füpino origi
nario y vecino de esta ciudad, mayor de edad y de 
ejercicio minero, denuut'ió ante e.•ta diputación de 
mioerla, á título de abandono una mina c.Jnocida con 

- el nombre de u El Jazmin,, situada en el cerro del Ta
jo del descubrimiento del 'l'oli.máo de la comprensión 
de este Municipio, cuya mina tiene por .señas parti
culares una mata de Organo como á metro y medió 
di..tante de la bocu y á. distancia de treinta metros y 
hácia el Poniente, otra boca-miun.. Se ignora el nom
bre de su último poseedor y no tiene colindantes; y 
!!U veta que nl parecer corre de Oriente á Ponitlnte y 
produce metales de plomo y plata. 

Se hace saber al publico para los efectos legale~ 
Zimapán, Septiembre 6 de 1890.-Jgnacio Sánchez. 

.......Jesus Cervantes, seaetario. 
· · . · s.=3.=3. 

Diputación de minería de Zimnp1(n.,.-Estado de 
Hidalgo..- Aviso.-Los ciudadanos Bst:mislao Mar
tinez¡ Cipriano f>once originariús y \'ecioos de esta 
ciuda , mayores de edad, y de ejercicio mineros, de
nunciaron ante esta diputacion de miuerfa á título · 
de abandono la mina antigua conocida con el nombre 
de uEI Buen D~sco .. sit:1 en el cerro J e l.ls Animas 
do los terrenos de 'fülimrm de este )lunicipio, y tiene 
por seiia más cnracterlsticn una mata· \ le mezquite 
mmediata á la bt>ea, carece de minas colindantes, se 
ignora el llOlllbre de illl ultimo poseedor, Y SU veta 
que se dirige al parecer de Oriente a Púniente produ
ce minerales de plomo argentifero. 

Se hace saber al público pua loa efecto'! legales. 
Zimap&n, Septiembre 7'de 1890.-lgnacio &nchu. 

-Jesus Cenantes, aecretarin.. - 1 1 8 
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· Dipntncion rle m!nerfa de Pn.ch11on..-Bl C. Jo
11

(S 
Snnt11ln.n bn ~ennncrnrlo un imito y corriente de ngna 
con In. flxtens1on rl.e cnn.trocien tos veinte metros próxi
m1i111en~e, que ex111te en terrenos rle In. hacienfln d 
Te~·~1¡111pn_rlel municipio de Cun.11tepeo en el 'DiRtrit~ 
de l nlu.11cmll'º• á fin rle 11tili~nr ln cnirln. y lo. corriente 
en. nna hno1enda de beneficio de meta.fe¡¡ que e t _ 
bleceril.. s o. 
. Los OC. Anton'io" y Ciprio.no Fernn.rlcz hnn denun

c111rlo nnn vetn rle tnl'lto 1 rle plntn, sitnnifo en In bn
rrnncn de In Arrnstra rlel Mineral del Montfl al Norte 
del cer~o ~e la Venta, ni Sur rlel llano rle 'J';irloa San· 
~ns, al Jr•P.nte de la min11 de Lo. Cruz, y al Poniente 
del co1To rle In · Armstra. 

_Lo~ CO. Hnfnl'l lto~nlro Palma y l\lfelquindes Ro
dr1gnez, hnn rlennnciado con el nombre de El Sn.lva
d1lr, ll!Jn ".e~ rle metal de pinta qne corro de Orillnte 
a Pnmente, s1tnnda en terrenos que poseé Cnsildo. 
PerElz en ~I arroyo dfli ~uacnte, rancheria del Púlpi
to, rlel M1~1eral del Cinco, y al Sur del cerro del Pi
cacho. 

Pnchuca, ~eptiembre 13 de 1890.-Ramou Rosa-
les, sec_retario. · . . 

Neg<?cia,ción. miner~ d~ N~~nda.11~Po;~;re
sente mr~ul~r, se suJ¡lhca á 111!1 Señorea accionistas de 
la Negocrnc16~, se sirvan concurrirá la Junta Gene:-· 
r11l qne se verificará el día 30 del pre~ente mes en el 
despach? de. In Negociación, con el objeto de elegir 
Ju uta. Directiva ~e la nueva Negnciación. . 

Pachuca, Septiembre 15 de 1890.-A. Rui1, Srio. 
· s.-3-3 

_Diputacion de minería 'de Pachuca.-.:..El ci1idadano. 
Ri.:ard<? P:iscoe por la compañía Oates-J eukiuR, ha. 
dennn<?rndo una. VP.t,11 arge11tffera situada en el Mine
ral del Monte, al Sur de la mina San Pablo al Po
niente de la de Cna.tá¡.mro, y ni Oriente del ra~cho del 
Escribano: le uomhran fli1ialgo. - . 

Los señoreR Guillermo 11:. · rhillips y .Juan Unrnow 
pm RÍ y por el s~. Jaime Scoble, han rlenuuciado po; 
aban.dono, l~s mrnas dti metal de plata que se hallan . 
cont1gnas, situadas en el cerro ·de los Cubitos de este 
minPral, al Sur de la ciudad y al Oriente de Ja miua 
An><tr:dia, y que se conocen con los nombres de Alta 
Calif,>rnifl., Baja California. y La Mexicana. : 

El C. Pedro Noble ha denunciado para. usos mine
ros, los escurrideros de las agu11.11 qne se pierden de la 
atarjea y acueductos de las hacienda..~ San Cayetano 
y Orizabita en el Mineral del Chico, y las aguas· que en · 
tiempo de llnviM, excerlen en el rio á. las tomas de 
las haciendas: ha denunciado Mímismo las aguas del 
ri? del Milagro en el Mineral del Vhico, para UAoB 
m111eros, desde su ilalirla de la. mina La Laguna, hasta 
Ll torna da la atarjea. de La Aurora., sin perjuici,'l de 
esas dos negociacio11e!1. .. 

Lo!! t.:C. Simon Unmpo!!, Cornelio Ellpinosa, Fra.n· 
cisco Uo1n•!z y Pauta.lean Jurado, han dennncindo con 
el 11ombre de Sautn. lloRalina, unu. vet.a. de metal de 
pinta i;it.1111rln. Au el JlUP.blo rle Azoyntln, de este mine· 
r11I, al Sur rle lo. mino. Ln Victoria, ni 01·iente de J,a 
Gloria, al Norte de 1111 ojo de agnn. y nl Poniente del · 
cerro grande. 

l'acl111ca, Septiembre 8 de 1890.-Rnmou Rosales1 
1ecr~tario. 

\ a-3-a 
Dip11tl1.cion de minerfn rlo P11ch11cu.-El C. A1igel ' 

Cluio pur ~{ y ¡1nr 11111 rind1uia110~ ,Tnrinto íl111111nlcz Y 
Antt~niu Jl. lfarranco, ha de1u111t·in.do por n.bn11~0110, 
111 1111111L !le plata La~ ll uert1111 i<itunila en ol Mineral 
del Chico, al S11r do pcñn 1'l•;l11mln, al No1·te de la 
r11 1 ~··l.1••rl1L d., C11p11liul'll, ni P1111innt.e dA lt1 pul\n. del 
Cu1x1 y 111 l.>riente 1it•l nrroyo rle 1011 cnervc111. 

Lo!! ciudocll\11011 Rafael y lticnrdo Loiano, hAn de· 
nu11ci111fo con el 11omu1·0 do 1::1 Luc11m, una v11ta de 
metal de ¡,JatiL i.itnn.•fa cu ol .Mi111m&l dl"l Monte, al 
Sur rle 111 111i11n San l'llblo, al )forto iie la. de Espe· 

. 
rnuzn, al Oriente de Segund~ Snn Pa!1lo y ni Po1!}¡nto 
de Cuatáparo. 

El Sr. Brown N osh fülward 1"1ctcher, por sf Y· por ,,,,. 
el Sr E11rique Skewi~ hn deuuncinilo por aba111!0110, 
y ca~ el nombre rle r,,;, Fleclia, Ju rnirm rle 111ntnl que 
se Jlo.mó Corpua CltriHti, Hituada on los t:erroK del Varal 
y San Jonqnin de Si11g11ilucan, ni Snr de lui1 pert~· 
nencias 11el'wlndna á la mina J,u Víbora. · 

Los cinil11dn11os Antouio y Sotcro Alcflnt11ra y Eil
mundo l{.obert por si y por el cíudn<ln.110 M1rnro 
Manzano, hn11 denunciado con el nom_bro ele La Car-
bonera, unn veta de metal de pinta i:ntunda en e_I pn· ~ 
raje ele palo flan to rlol pneblo del Puente, ni Pomente \ 
y en términos del Minerul del Chico, n.1 Sur 1lel ran-
cho de M1rnro Me.uzo.no, al Norte del Cre~ton 1le Las 
Monja.~. al Poniente rle una milpa vieja, y nl Orieute 
del rancho de Juan Jimenez. 

Los ciudn1nnoa ModeBto ltivera, Ma11ucl Lnra / 
Maximo Hernnndez y Cnyetano Vivar, han denun· ) ' 
civdo por uban.iono, un tiro viejo que nhr1ra nombran 
el Anll.hnac, situado sobre veta leg!ti!11a de llletal de \ 
plata, en el barrio de G~errero del ~lrnernl del Mon· . 
te al Oriente de las mrnas Maravillas y O::ipaquee, t 
al'Poniente del cerro del 'l'ejocote, al Snr de la anti-
gua hacienda de Guerrero y al Norte de 19. mina de 
La· Abundancia. -

El Sr. Eduardo W Lnwton, hi.. denunciado, para 
formar una hacienda de beneficio de metales, un te· 
rreno de cuo.trocientós metros de largo por docscien
tos de ancho situado et• el Minera! de Santa Roso. 
·del Arenal, ~n el punto de ~a conflnencia. de la ha· 
rranca. de las .Animas con el rio graude, cuyo terreno 
pertenece á los Sres. Rafael Moed!I'ªº• J o~é ~arn\ca. y 
Manuel EsJ?inoan; y hn denunciado as1 m111mo lns 
aguas del Ri11 grande d~de el pn~to ~e la .f'.nlma, y 
las que ·salieren de la mrna El ~enJamm. 

Pachuca, Septiembre 27 de 1890.-R~mon Ro11a-
les, secretario. · 

s.-3.__:l, 
Diputaoion .de minerln de Pachuca.-El Sr. Gabriel • 

Mancera por su propio derecho, y como presidente y 
repreRentante de la junta directiva de la Coruvañla· 
de Arévalo y anexas del Mineral dl,ll ~hico, y el Sr. 
Perlro del Val!~ por su propio derecho, han pedido á 
esta Ditintncion de minería se tome nota. de qne va
rios accionistas de esa. negocial'ion han dejado de pa• 
gar de&de el 25 de Julio del corriente afio, las cuota11 
de diez pesos mensuales, por cada. una de la& arciones 
aviadoras que representan, y que fueron acordarlas 
por la junta directiva. en 12 de Junio anterior. Loa 
accionista11 deudores a quienes se refiere el pedimento, 
son los Riguientt>s: Sefiores Antonio Escnndon, Faus
tino rle Goríbar, José Antonio Puebla, Antonio Mn· 
ria P1·iani, Frauciarn Herrn.sti, Miguel Bringns y Com
pañía, Fí:ancisco Perez Arcos, Eduardo Zoznya, Lic. 
Pe'dro Escudero, Lic. Rafael Donde, Doctor Próspero 

· Marfo Alarcon, Antonio Franco, Rafael M. Camargo, 
Lic. Manuel Castilla. Portugal y Manuel María Búl· 
nes y Señora:; Isabel de 'l'eresa, Collnrlo de C:>rdero, 
Doiorus Palma. de Muriel, y Leonor Bonfiglio. A cuyo 
pedimento se decretó por esti~ Diputacion de minería., 
oorr fm•ha de hoy, lo signiente~ 1-'réngnse por ~arlo el 
aviso á qne se refiera el art.ículo 169 del código de 
minería. Háganse á los nccionist.na á qne se contrne el 
anterior oom·so lo.s notificncionel! prescritas por el ar
ticulo 170 del citado C.Srligo, pllr meclio del "Perió
dico Oficial,, del Estndo. 

Lo.qne hngo 1ml~er,, 1inra los efeoto11 legales, á loa 
diez y nneve acc10111stns dendoros, cuyos nombres 
quednu expre.ndos. 

Puc1111cn, Se11tiembre 27 de 1890.--Rnmon Rosa-
les, secretario. ' 

11.-3.-1. 

· ÜFICINA TIPOGR~FICA DEL GOBIERNO. 
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